
RESOLUCION No. 02
(25 de diciembre 2015)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA PUBLICAR LA LISTA DE ASPIRANTES QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS MÍNIMOS
DENTRO DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE PASTO.

El Comité Evaluador de la Corporación Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR, en uso de las facultades legales y
estatutarias y con el fin de adelantar el proceso de selección del Contralor Municipal de Pasto Y,

CONSIDERANDO

Que la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO – AUNAR, es una entidad de educación superior sin animo
de lucro y de utilidad común, facultada para llevar a cabo el proceso para la selección de lista de habilitantes para aspirar
al cargo de Contralor Municipal de Pasto, mediante la ley 1551 de 2012 y al Decreto 2485 de 2014, compilado en el
Decreto 1083 de 2015, normatividad aplicable según concepto del Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil, del
10 de Noviembre de 2015 expediente 11001-03-06-000-2015-0182-00.

Que la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO – AUNAR, suscribió un Convenio con el Concejo municipal
de Pasto, cuyo objeto es el de “apoyo a la gestion con personal profesional, y Administrativo capacitado para ente tipo de
convocatorias públicas”,

Que entre los días 11 al 21 de diciembre de 2015, se difundió la convocatoria pública para la elección del CONTRALOR
MUNICIPAL DE PASTO.

Que entre el 22 y 23 de diciembre de 2015, se realizó la inscripción y recepción de hojas de vida de los aspirantes.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar, en las carteleras de la Corporación Universidad Autónoma de Nariño, del Concejo
Municipal y La Contraloría Municipal de Pasto, conforme lo establece la convocatoria; el LISTADO de los aspirantes, que
cumplen con los requisitos para ser Contralor Municipal de Pasto de acuerdo con los criterios del Comité Evaluador y
asentada en acta No. 02 con fecha del 24 de diciembre de 2015, los aspirantes deben presentarse el día 28 de Diciembre
del año cursante a las 6:50 a.m. en las Instalaciones de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO
“AUNAR” Sede Principal Pasto Cra 28 Nro. 19-24 Barrio Centro para la aplicación de las pruebas, cuyos nombres y cedulas
son los siguientes:

LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS

No. APELLIDOS NOMBRES IDENTIFICACIÓN

1 ORTEGA BASTIDAS JAIME ENRIQUE 98.356.905

2 ORTIZ JULIAO JUAN GUILERMO 98.390.334

3 NARVAEZ DE LOS RIOS SANTIAGO ERNESTO 80.165.154



4 HIDALGO LOPEZ ALFONSO ERNESTO 87.571.794

5 PEREIRA OTERO CRISTHIAN ALEXANDER 13.069.293

6 TORRES CERON JOSE ANTONIO 12.998.397

7 LEDEZMA ORTEGA ROBERT GIOVANY 79.571.407

8 INSUASTY BASTIDAS ALEXANDER PABLO 12.988.412

9 ARTEAGA RAMIREZ ALVARO ISAIAS 12.988.157

10 BENAVIDES FUERTES GILBERTO HERNANDO 13.059.364

11 BENAVIDES LANDAZURI LIZ ANA EVELING 30.739.070

12 QUIÑONES MENESES MONICA AMPARO 66.733.485

13 ROMO VILLOTA JORGE EFRAIN 12.750.682

14 ROMERO TABLA JOSE ALEXANDER 1.086.328.504

15 CABRERA PUCHANA ALBA BETTY 59.829.920

16 MORENO JARAMILLO OMAR GEOVANNY 5.312.141

17 CHAVES BRAVO CARLOS ERNESTO 12.982.923

18 GUERRA ZAMBRANO BENJAMIN 12.979.231

19 GRANADOS VELAZQUES MARIA CRISTINA 41.675.759

20 PALACIOS MOLINA LILIANA MERCEDES 30.731.639

21 GRANADOS VELAZQUEZ ALBERTO 12.181.079

22 PAZ ECHEVERRY LUCIA CRISTINA 59.830.144

23 BASTIDAS UNIGARRO RAMON ANTONIO 13.009.744

24 SALAZAR ORTEGA JOSE CAMILO 12.991.572

25 ORTEGA BASTIDAS WILLIAM JAVIER 98.356.818

26 ENRIQUE ROSERO HUGO EFRAIN 98.324.047

27 RODRIGUEZ GAVIRIA ALVARO 19.186.836

28 MEJIA RIVAS EMMERSON JAVIER 98.399.403

29 MARMOL MUÑOZ HUGO EDMUNDO 12.961.672

30 ESTUPIÑAN BRAVO RICARDO EFRAIN 79.230.672

31 MUTIS PABON LUIS FERNANDO 98.322.014

32 CHINGAL VARGAS NORMA ROCIO 30.715.426

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar, en las carteleras de: la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO, Concejo
Municipal de Pasto y pagina web de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO conforme lo establece la



convocatoria; el LISTADO DE NO ADMITIDOS. LA NEGACION por la Causal “NO haber ejercido funciones públicas por un
período no inferior a dos años.” De conformidad a Ley 42 de 1993 Art. 68. El Comité Evaluador mediante acta No. 02 del
24 de diciembre de 2015 emite el listado cuyos nombres y cedulas son los siguientes:

LISTADO DE NO ADMITIDOS

No. APELLIDOS NOMBRES IDENTIFICACIÓN

1 ANDRADRE MARTINEZ DIANA MARISOL 37.082.868

2 PADILLA SALAZAR PEDRO ANTONIO 12.987.873

3 CORDOBA BASTIDAS LUIS EDUARDO 98.392.462

4 NAZARITH SANDOVAL JESUS ARISTARCO 19.316.423

5 GORDILLO DE LA ESPRIELLA DAVID EDUARDO 1.085.245.853

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan de pasto a los veinticinco (25) días del mes de diciembre 2015.

INGID ELIZABETH COLUNGE ORDOÑEZ
RECTORA AUNAR


